
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

GGN-2024-P-0548 

 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco 

días hábiles dando cumplimiento al artículo 269 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá 

surtida al finalizar el día de la desfijación. 

 

FIJACIÓN: 15 de octubre de 2024 las 7:30 a.m.  

DESFIJACION: 21 de octubre de 2024 a las 4:30 p.m. 

 

En el expediente OG2-082724 se ha proferido la Resolución No. RES-210-8456 del 27 de junio 

de 2024 y en su parte resolutiva dice; 

 

 AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ  
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
  

Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina- GGN                  
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Número del acto administrativo:
RES-210-8456

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
”082724

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y                            

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .                                                              
  
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”
.                                                                                                          
  
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.                                                e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.                                                                              

ANTECEDENTES

RESOLUCIÓN NÚMERO RES-210-8456 ( 27 DE JUNIO DE 2024 )
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Que el proponente  identificado con  No. HERNAN DARIO TORO VELEZ Cédula de Ciudadanía
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión minera para la exploración 98601660 02/JUL/2013

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
, , , ubicado en los municipios de , , departamento de ARENAS RECEBO GRAVAS AMAGÁ TITIRIBÍ

, a la cual le correspondió el expediente No. Antioquia OG2-082724
.                                                                                                                

 la Gobernación de Antioquia, como autoridad minera delegada, adelantó la evaluación del Que
presente trámite y mediante Auto No. 914-2076 del 11 de mayo de 2022, notificado por estado No. 
2293 del 13 de mayo de 2022, se requirió al proponente en los siguientes términos:

“ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al (los) señor (es) HERNAN DARIO TORO VELEZ identificado 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días con Cédula de Ciudadanía No. 98601660

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada como libre susceptible de 
contratar, así: El proponente debe Página 9 de 10 ingresar al sistema Anna Minería y corregir en el 
FORMATO A, los campos vacíos o con valores en cero, correspondientes a: Estimativo de inversión, 
año de entrega de información a la ANM, inversión total anual de cada una de las actividades 
exploratorias y actividades ambientales etapa de exploración e indicar la idoneidad laboral. 
Igualmente, adjuntar copia de la matrícula profesional del refrendador de los documentos técnicos de 
la propuesta, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 
del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, término que no podrá ser prorrogado 
según el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. .”                                                                                   OG2-082724

Que la Agencia Nacional de Minería en su calidad de autoridad minera nacional mediante Resolución 
271 del 18 de abril de 2013, resolvió delegar en la Gobernación de Antioquia, por un término de doce 
(12) meses, el ejercicio de las funciones atinentes a la tramitación y celebración de contratos de 
concesión, así como aquellas funciones de seguimiento y control que no corresponden al Ministerio de 
Minas y Energía, respecto a trámites de jurisdicción del Departamento de Antioquia, esta delegación 
fue prorrogada a través de las Resoluciones 229 de 11 de abril de 2014, 210 del 15 de abril de 2015, 
229 del 14 de abril de 2016, 022 del 20 de enero de 2017, 660 del 2 de noviembre de 2017, 237 del 
30 de abril de 2019 y 833 del 25 de diciembre de 2019, 113 de 30 de marzo de 2020, 624 de 29 de 
diciembre de 2020 y 810 de 28 de diciembre de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

Que ante la solicitud con radicado No E-2023030601134 del 17 de noviembre de 2023, a través de la 
cual la Gobernación de Antioquia solicitó prórroga de la delegación de funciones en materia de 
contratación y fiscalización minera, la Agencia Nacional de Minería mediante oficio No 
20231002804571 del 26 de diciembre de 2023, dio respuesta informando que no se concedería una 
nueva prórroga de las funciones delegadas.                                             

Que consecuencia de lo anterior, el 26 de diciembre de 2023, mediante radicado ANM No. 
20231002804571, la Agencia Nacional de Minería, procedió a comunicar a la Gobernación de 
Antioquia el plan de trabajo y recibo de funciones junto con el cronograma de las actividades que se 
desarrollará dentro del término de tres (3) meses contados a partir del 01 de enero de 2024 hasta el 
0 1  d e  a b r i l  d e  2 0 2 4 .                                                                 

Que, en virtud de lo anterior, a partir del 1 de enero de 2024, la Agencia Nacional de Minería reasumió 
las funciones de autoridad minera delegadas a la Gobernación de Antioquia. Esta decisión se 
fundamentó en la imposibilidad, por ser contrario a la Constitución Política de Colombia, de prorrogar 
de manera permanente las funciones de una entidad pública del orden nacional, así como en el 
proceso de fortalecimiento institucional de la ANM, en su facultad legal de reasumir en cualquier 
tiempo las funciones delegadas y en la necesidad de reenfocar la minería en la nueva visión sectorial 
establecida en la política minera, el Plan Nacional de Desarrollo (PND 2022-2026), el programa de 
reindustrialización de la economía, y en el Plan Estratégico de la ANM (2023-2026).

Que mediante Auto No. 0022 del 28 de mayo de 2024, notificado mediante Estado del 29 de mayo 
, esta Autoridad Minera avocó conocimiento del presente trámite.de 2024
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Que del análisis realizado a la propuesta de contrato de concesión, se pudo corroborar que el 
proponente no atendió el requerimiento realizado, por lo que se recomienda rechazar el presente 
trámite de propuesta de contrato de concesión No. .OG2-082724

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 2.2.5.1.2.1. del Decreto 2078 de 2019 dispone que: "(...) el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a 
cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n .             

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el  proponente”.                                                                                                  

Que el artículo 271 del Código de Minas establece los requisitos de la propuesta:

“Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, además del nombre, identidad y domicilio 
del  in teresado,  contendrá:                                                                                
( … )                                                                                                                           
f) El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se aplicarán en los trabajos de 
exploración y el estimativo de la inversión económica resultante de la aplicación de tales términos y 
g u í a s .  ( … ) ”                                                                   

Que el incumplimiento de los requisitos de la propuesta constituye una causal de rechazo establecida 
por el artículo 274 del Código de Minas cuando señala: “La propuesta será rechazada (…) si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
a t iende ta l  requer imiento . ”  (Negr i l l a  fue ra  de  
t e x t o ) .                                                                                                        

Que el artículo 2.2.5.1.3.4.1.2 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y 
Energía, dispuso: “(…) Una vez presentada la propuesta de contrato de concesión, la omisión en la 
presentación de alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 271 y su reglamento, incluyendo 
los documentos de soporte de la propuesta de contrato de concesión requeridos para la evaluación en 
el término fijado para remitirlos, dará lugar al rechazo de plano de la 
p r o p u e s t a ” .                                                     

Que una vez revisados los documentos de la propuesta se evidencia que el proponente no dio 
respuesta al requerimiento realizado mediante Auto No. 914-2076 del 11 de mayo de 2022, en el 

por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta término legal otorgado para ello, 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 8 2 7 2 4 .
                                                                                                           

rechazar Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede la propuesta de contrato 
de concesión minera No. , presentada por el señor  OG2-082724 HERNAN DARIO TORO VELEZ
identificado con  No. , por las razones aquí Cédula de Ciudadanía 98601660
r e f e r i d a s .                                                                                          
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,                               
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , OG2-082724
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presentada por el señor  identificado con  No. HERNAN DARIO TORO VELEZ Cédula de Ciudadanía
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 98601660

p r o v e í d o .                                                                                                                  

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad HERNAN 

 identificada con  No. , a través de su DARIO TORO VELEZ Cédula de Ciudadanía 98601660
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.                
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
p l a t a f o r m a  A n n A  M i n e r í a .                             

 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
e x p e d i e n t e .                                                                                        

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación 
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